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Área latente por MP10 Norma Anual 



Estado Actual Calidad del Aire Norma Anual de MP10 Huasco 

 2005-2007 2006-2008 2007-2009  2008-2010  2009-2011  2010 -2012  2011 - 2013  2012 - 2014

Estacion EME M 42,9 43,4 44,9 44,9 42,6 42,8 42,7 41,9

Estación    EME F 45,1 42,4 45,1 46,0 43,6 42,9 44,7 44,9

Norma 50 50 50 50 50 50 50 50
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Evaluación Norma Anual MP10 µg/m3N 



Definiciones 



En función del lugar de verificación: 
 Normas de emisión: Se mide en el origen o fuente 
 Norma de calidad   : Se mide en el cuerpo receptor 

En función del bien protegido 
 Normas primarias: Protegen la salud de la población 
 Normas secundarias: Protegen los ecosistemas 

CLASIFICACIÓN DE NORMAS AMBIENTALES 

En función del período de aplicación: 
  
 Anuales: Protegen de efectos crónicos 
       Diarias       
 Horarias 
 

Protegen de Efectos agudos 



Zonas de calidad del aire  

Zona saturada

Nivel de la norma

                                   Concentración del Zona latente

                                   contaminante
80% de la norma

Zona no saturada

                                                                                         Tipo de zona

50 ug/m3N 

40 ug/m3N 

Ejemplo para el MP10 Norma Anual 
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ZONAS DE CALIDAD DEL AIRE 

 

 Zona Libre de Contaminación: Aquella en donde la 
concentración del contaminante monitoreado se encuentra 
entre 0 % y 80 % del valor de la  norma de calidad. 

 

 Zona latente: Aquella en que la medición de la concentración 
de contaminantes, se sitúa entre el 80 % y el 100 % del valor 
de la respectiva norma de calidad ambiental. 

 

 Zona saturada: Aquella en que una o más normas de calidad 
ambiental se encuentran sobrepasadas. 



Plan de Prevención: Instrumento de gestión 
ambiental que tiene por finalidad evitar la superación 
de una o más normas de calidad ambiental primaria o 
secundaria, en una zona latente. 

 

Planes de Descontaminación: Instrumento de gestión 
ambiental que tiene por finalidad recuperar los 
niveles señalados en las normas primarias y/o 
secundarias de calidad ambiental de una zona 
saturada. 



INICIO PLAN DE PREVENCION  

Resolución Exenta N°542  
de 10.07.2014 
 
 Publicada D.O. 28.07.2014 
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¿ QUE ES UN PLAN DE PREVENCIÓN? 

El Plan de Prevención, es un instrumento de gestión ambiental que, a 
través de la definición e implementación de medidas y acciones 
específicas, tiene por finalidad evitar la superación de una o más normas 
de calidad ambiental primaria o secundaria, en una zona latente. 

La Fiscalización del Plan de Prevención/Descontaminación, 
corresponderá a la Superintendencia del Medio Ambiente 

La coordinación del proceso de elaboración de Planes de 
Prevención/Descontaminación, corresponderá al Ministerio del Medio 
Ambiente. 

El proceso de elaboración de un Plan , sus plazos y 
contenidos se establecen en el Reglamento para la 

elaboración de Planes de Descontaminación y 
Prevención, D.S. Nº39 de 2012 del MMA (DO 22.07.13) 



CONTENIDOS DE UN PLAN DE PREVENCION  

El Plan deberá contener los antecedentes y la identificación, delimitación y descripción del 
área afectada, una referencia a los datos de las mediciones de calidad ambiental que fundaron 
la respectiva declaración de zona saturada y/o latente y los antecedentes relativos a las fuentes 
emisoras. 

 
La relación que exista entre los niveles de emisión totales y los niveles de contaminantes a ser 
regulados; entendiéndose como la relación entre la fuente emisora y el receptor; 

 
El plazo en que se espera alcanzar la reducción de emisiones materia del Plan; 

 
La indicación de los responsables de su cumplimiento; 

 
Los instrumentos de gestión ambiental que se usarán para cumplir sus objetivos; 

 
La proporción en que deberán reducir sus emisiones las actividades responsables de la 
emisión de los contaminantes a que se refiere el Plan.  

 
La estimación de sus costos y beneficios económicos y sociales; 

 
La proposición, cuando sea posible, de mecanismos de compensación de emisiones; 

 



 

El aporte de las distintas fuentes a la emisión total; 
 

El Plan podrá formular un Plan operacional para enfrentar los episodios 
críticos de contaminación; la ejecución de acciones de cooperación pública; de 
programas de educación y difusión ambiental; 

 
Un cronograma de reducción de emisiones y de entrada en vigencia de los 
instrumentos ya descritos; 

 
 Las condiciones que se exigirán para el desarrollo de nuevas actividades en el 
área geográfica en que se esté aplicando el Plan; 

 
Un programa de verificación del cumplimiento de las condiciones y requisitos 
establecidos en el respectivo Plan, y 

 
La mención a la Superintendencia del Medio Ambiente como la autoridad a 
cargo de la fiscalización del Plan. 

CONTENIDOS DE UN PLAN DE PREVENCION  
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Declaración de Zona Latente 

Estudios científicos y técnicos. 

Resolución N° 542 

Decreto Supremo 

N°40/2011. 

Análisis general del impacto económico y social 

del Plan  (AGIES)  

Aprobación del anteproyecto 

 Publicación de extracto en el D.O 

Resolución da inicio 

consulta pública 

Consulta a organismos  competentes 

públicos y privados. 

Consideración del Proyecto definitivo de Plan 

por parte del Consejo de Ministros 

Consideración del Presidente de la República Decreto Supremo. 

Inicio  de la elaboración del Anteproyecto de Plan 

Análisis de observaciones formuladas. 

Elaboración de Proyecto Definitivo de Plan de 

Descontaminación 

Opinión del Consejo 

Consultivo Regional 

Opinión del Consejo 

Consultivo Nacional 

Opiniones 

ciudadanas 

Publicación  D.O. 
23 de Mayo 2012 

28 Julio 2014 (D.O) 

1º borrador  anteproyecto plan  
28 julio / agosto 2015 

Contraloría 

  Estado Actual – Elaboración del Anteproyecto del Plan Prevención 
Huasco para MP 10 

Estudio DICTUC  

04.12.2014   -  30.07.2015 
Max.1 año 

60 días 

120 días 

.   

Consulta  Publica 
octubre  y noviembre  
2015.   

Julio/Agosto- Septiembre 

2015 
Ampliación 

Plazo 

Septiembre 

2015 
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ESTUDIO  
ANTECEDENTES PARA LA ELABORACIÓN DEL ANTEPROYECTO 

DEL PLAN DE PREVENCIÓN 

Contar con un análisis técnico y económico de un 
conjunto de medidas de reducción y de control de 
emisiones al aire, que permitan evaluar las reducciones 
esperadas en términos de concentraciones, para salir de 
la latencia y no sobrepasar el valor del estándar anual 
de MP10 en la localidad de Huasco y su zona 
circundante, 

Contrato Diciembre a  Agosto 2015 
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Resultados 

Inventario de Emisiones de MP10 

 

• Emisiones de Fuentes Fijas por Combustión 

• Emisiones Fuentes Fijas Fugitivas 

• Emisiones Fuentes Móviles por Combustión 

• Emisiones Fuentes Móviles Fugitivas   
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Emisiones MP10 Fuentes Fijas de Combustión 

Emisiones provenientes  
de las Chimeneas  

de  Guacolda y CAP 
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Emisiones MP10 Fuentes Fijas de Combustión Ton /año 

*  Escenario 2025 para CAP: corresponde a las emisiones aprobadas en la RCA N°215 
proyecto "Ampliación y Mejoras Operacionales en Planta de Pellts" 

* Escenario 2025 para Guacolda: corresponde a las emisiones aprobadas en la RCA N° 44  
proyecto "Adaptación de Unidades a la nueva Norma de Emisión para Centrales 
Termoelectricas" 

Año 2013

Escenario 2025 *       

(Emisiones Aprobadas por 

RCA)  

Empresa Unidad MP10 Ton /año MP10 Ton /año

2A 22 266

CAP 2B 250 690

3 0 490

Sub Total 271 1.446

Unidad 1 y 2 149 318

Guacolda Unidad 3 95 213

Unidad 4 42 243

Unidad 5 0 146

Sub Total 286 919

Punta Alcalde 1 0 317

Punta Alcalde Punta Alcalde 2 0 317

Sub total 0 633

Total Fuentes fijas Combustión 557 2.998
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Emisiones MP10 escenario 2013 – escenario 2025 

CAP 
61% 

Guacolda 
39% 

Emisiones Fuentes Fijas MP10 
2025 

Emisiones Escenario 2013:  
 
Guacolda: emisiones a partir de 
monitoreo continuo año 2013 
 
CAP: emisiones a partir de monitoreos 
isocinéticos año 2013 

Emisiones Escenario 2025:  
 
Guacolda: emisiones aprobadas por RCA 
44 de fecha 21.02.2014 “ Adaptación 
Unidades a Norma Termoeléctricas” 
 
CAP: emisiones aprobadas por RCA N° 
215 de fecha 16.09.2010  “Ampliación y 
Mejoras Operacionales Planta de Pellets”  

CAP 
54% 

Guacolda 
34% 

Punta 
Alcalde 

12% 

Emisiones MP10 año 2025  con 
Punta Alcalde (Ton/año) 
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Resultados: Emisiones MP10 Fuentes Fijas 

Fugitivas 

Corresponden a Dispersión 
de polvo producto de la 

carga , descarga, transporte 
en correas y erosión 
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Emisiones MP10 Fuentes Fijas  Fugitivas 

CAP Guacolda CAP Guacolda Punta Alcalde

2013 2025

Carga 381,6 7,3 554 8,6 19,8

Descarga 81 0,1 113 0,1 0,1

Correas 2,7 0,1 4,7 0,2 0,2

Erosión 102,1 23,2 29 23,4 18,1
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Emisiones Fijas Fugitivas 

Mayores emisiones Fijas 
Fugitivas CAP 

Año 2013 Actividad carga 

Mayores emisiones Fijas 
Fugitivas Guacolda 

Año 2013 Actividad erosión 
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18% 
1% 

14% 

67% 

CAP 2013  

Erosión Correas Descarga Carga

76% 

0% 

0% 
24% 

Guacolda 2013  

Erosión Correas Descarga Carga

Emisiones MP10 Fuentes Fijas  Fugitivas 
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Resultados  Fuentes Móviles 

Emisiones por Combustión 

Emisiones de tubos de escape 
de distintos tipos de vehículos: 
buses, autos, motos, ferrocarril 
y camiones de distintas 
industrias que circulan por la 
ciudad 

Emisiones MP10 Fuentes Móviles por combustión 
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Emisiones MP10 Fuentes Móviles por Combustión (Ton/año) 

Responsable 
2013 2025 

MP10 MP10 

CAP 0,66 1,06 

Guacolda 0,11 0,14 

Puerto Las Losas 0,67 0,43 

Otros 0,01 0,01 

Punta Alcalde                                              - 0,27 

TOTAL 1,45 1,91 

CAP 
92% 

Guacolda 
7% 

Otros 
1% 

Punta Alcalde 
0% 

Emisiones Móviles Combustión 
2013 MP10 (ton/año) 
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Emisiones MP10 Fuentes Móviles Fugitivas 

Resultados Emisiones MP10  

Fuentes Móviles Fugitivas 

Corresponde a Emisiones del 
levantamiento de polvo al 
transitar los vehículos en las calles 
pavimentadas y no pavimentadas, 
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Emisiones MP10 Fuentes Móviles Fugitivas Año 2013 

Responsable 

Tipo de Camino 

Total 
Pavimento Tierra Línea Tren 

CAP  1y2 

2,18 2,71 7,90 12,79 
Guacolda  

3 0,80 32,56 - 33,36 
Puerto Las Losas 

1y2 

0,13 0,22 - 0,35 
Otros 

6,88 - - 6,88 
Total 

9,99 35,48 7,90 53,37 

CAP 
24% 

Guacolda 
62% 

Puerto Las Losas 
1% 

Otras 
13% 

Emisiones MP10 fuentes móviles 
fugitivas 2013 
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Categoría de Fuente Tipo de Emisión Responsable 
2013 2025 

MP10 MP10 

Fuentes Fijas 

Combustión 

CAP 271 1.446 

Guacolda 286 919 

Punta Alcalde - 633 

Fugitivas 

CAP 565 692 

Guacolda 32 33 

Puerto Las Losas 2,58 8,64 

Punta Alcalde - 41 

Fuentes Móviles 

Combustión 

CAP 0,66 1,06 

Guacolda 0,11 0,14 

Puerto Las Losas 0,01 0,01 

Punta Alcalde - 0,27 

Otros 0,67 0,43 

Fugitivas 

CAP 12 23 

Guacolda 33 42 

Puerto Las Losas 0,35 0,35 

Punta Alcalde - 133 

Otros 6,88 10,93 

TOTAL 1.210 3.984 

46% 

50% 

0% 4% 

Total Emisones 2013 

Fuentes Fijas por
combustión

Fuentes Fijas
Fugitivas

Fuentes Móviles
por combustión

Fuentes Móviles
Fugitivas

Inventario Consolidado de Emisiones de MP10  t/año 
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Como Seguimos? 

 

• Próxima Reunión Comité Operativo: 

– Establecer Inventario de emisiones y medidas a 
implementar por cada fuente. 

• Redacción Anteproyecto 

• Consulta Pública- Observaciones 
Fundamentadas 
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Declaración de Zona Latente 

Estudios científicos y técnicos. 

Resolución N° 542 

Decreto Supremo 

N°40/2011. 

Análisis general del impacto económico y social 

del Plan  (AGIES)  

Aprobación del anteproyecto 

 Publicación de extracto en el D.O 

Resolución da inicio 

consulta pública 

Consulta a organismos  competentes 

públicos y privados. 

Consideración del Proyecto definitivo de Plan 

por parte del Consejo de Ministros 

Consideración del Presidente de la República Decreto Supremo. 

Inicio  de la elaboración del Anteproyecto de Plan 

Análisis de observaciones formuladas. 

Elaboración de Proyecto Definitivo de Plan de 

Descontaminación 

Opinión del Consejo 

Consultivo Regional 

Opinión del Consejo 

Consultivo Nacional 

Opiniones 

ciudadanas 

Publicación  D.O. 
23 de Mayo 2012 

28 Julio 2014 (D.O) 

1º borrador  anteproyecto plan  
28 julio / agosto 2015 

Contraloría 

  Estado Actual – Elaboración del Anteproyecto del Plan Prevención 
Huasco para MP 10 

Estudio DICTUC  

04.12.2014   -  30.07.2015 
Max.1 año 

60 días 

120 días 

.   

Consulta  Publica 
octubre  y noviembre  
2015.   

Julio/Agosto- Septiembre 

2015 
Ampliación 

Plazo 

Septiembre 

2015 



Gracias, 


